
MINUTA 
SESIÓN N° 384 del 15 de diciembre 2020 

 
En la ciudad de Montevideo, a las 15:05 horas del día 15 de diciembre de 2020 por 
videoconferencia se reúne la Comisión Directiva del INEEd con la presencia de Javier 
Lasida, Guillermo Fossati y Pablo Caggiani. El acta es realizada por Leticia Lamaita. 
 

1. ASUNTOS PREVIOS 

1.1. Contratación Agustina Terzaghi – Administración 
 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

2.1. Acta de Sesión N° 383 – 08 de diciembre de 2020 
 

3. ASUNTOS CON PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

3.1. Informe de cumplimiento de metas CDG al 15-12-2020 - Meta 2c y meta 5 

3.2. Consultoría por convenio con INEFOP: contratación 
 

4. ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 

4.1. Requerimientos de infraestructura informática y desarrollo para 2021  
 

5. ASUNTOS PENDIENTES 

5.1. Concurso de precios N° 52020: Arrendamiento de infraestructura virtual y soporte 

5.2. Informe: La educación media básica rural en Uruguay 

5.3. Continuación proceso de análisis del presupuesto y POA 2020 
Decisiones a tomar para la priorización presupuestal del ejercicio 2020. 

 
 

RESOLUCIONES 
 
RESOLUCIÓN 01/384/2020.- Contratación Agustina Terzaghi – Administración 

“Resolución declarada reservada por contener asuntos confidenciales y con información 
de especial reserva.” 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 02/384/2020.- Acta de Sesión N° 383 – 08 de diciembre de 2020 

Visto: el Acta Sesión N° 383 – 08 de diciembre de 2020 
La Comisión Directiva resuelve: aprobar el acta con las modificaciones sugeridas. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 03/384/2020.- Informe de cumplimiento de metas CDG al 15-12-2020 
- Meta 2c y meta 5 

Visto: el Compromiso de gestión suscrito entre el INEEd y el Poder Ejecutivo para el 
año 2020; 
Considerando: i) que el 15 de diciembre de 2020 es el plazo establecido para verificar 
el cumplimiento de las metas 2c: “Evaluación Nacional de Logros Educativos en 
educación primaria (Aristas 2020) realizada.”; 5: “Informe sobre conversatorio de 
investigación en evaluación educativa realizado.”; ii) los informes presentados por la 
Dirección del Área Técnica que constatan el cumplimiento de las mismas; 
La Comisión Directiva resuelve: i) Aprobar los informes presentados por la Dirección 
del Área Técnica en el que se constata el cumplimiento de las metas 2c y 5; ii) 
Encomendar se presente la documentación que verifica el cumplimiento de las metas 
comprometidas ante los organismos correspondientes. 
F-3; C-0; A-0 



 
Se recibe a las directoras de AT y de Adm. para el tratamiento del punto 3.2 
 
RESOLUCIÓN 04/384/2020. - Consultoría por convenio con INEFOP: contratación 
Visto: i) la Res. N° 06/380/2020; ii) en función de la misma, el convenio suscrito entre 
INEEd e INEFOP; 
Considerando: i) la necesidad de dar cumplimiento a las actividades previstas; ii) la 
fundamentación presentada por la Dirección del Área Técnica; se eliminó el inciso iii) 
La Comisión Directiva resuelve: i) aprobar los TDR adjuntos; ii) realizar un llamado, 
con lista corta, solicitando a AT propuesta de candidatos a cubrir el cargo sobre la base 
de los TDR aprobado es en el inciso anterior. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se recibe al director de USI para el tratamiento del punto 4.1 
 
RESOLUCIÓN 05/384/2020.- Requerimientos de infraestructura informática y 
desarrollo para 2021  
Visto: el informe presentado desde la dirección de USI; 
Considerando: el intercambio mantenido durante la sesión; 
La Comisión Directiva resuelve: tomar conocimiento. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se acuerda que los puntos 5.1, 5.2 y 5.3 pasen a la próxima sesión.  
 
Siendo las 16:20 horas, se levanta la sesión.  


